
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 622 

 

RADICADO:   2020-00519 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO:  SANTIAGO TORO VILLA  
 

Teniendo en cuenta la providencia que antecede y ante la inactividad de la parte actora en 

la materialización de todas las medidas cautelares, atendiendo la advertencia efectuada se 

dará aplicación al articulo 317 del C.G.P, dando por desistida la cautela. En ese sentido se 

ordena el LEVANTAMIENTO de las siguientes medidas cautelares:  

  

a) EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y 

Procedimiento Laboral (modificado por la ley 11 de 1984) que percibe SANTIAGO  

TORO  VILLA con  identificación C.C  No.1053803524 como empleado de la 

GOBERNACIÓN DE CALDAS que recibe comunicaciones   al   buzón   electrónico 

sjuridica@gobernaciondecaldas.gov.co 

 

LÍBRESE el correspondiente oficio y remítase por secretaria. 

 

De otro lado, revisado el expediente se constata que el proceso se encuentra paralizado en 

secretaria pendiente del cumplimiento de unas cargas procesales, como lo es la notificación 

del auto que libro mandamiento de pago, por lo cual se requiere a la activa para que proceda 

de conformidad a cumplir la carga descrita dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al Nº 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, a decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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